
 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS PARA PROVEER 112 

PLAZAS DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

POR TURNO LIBRE. 

 

ANUNCIO 

El Tribunal Calificador designado por Decreto del Delegado del Área de Gobierno de 

Seguridad y Emergencias de fecha 30 de mayo de 2019, en las pruebas selectivas convocadas 

por Decreto del Delegado del Área de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias de fecha 

11 de marzo de 2019, para la provisión por turno libre de 112 plazas de la categoría de 

Policía del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid, en su sesión celebrada el día 11 de 

noviembre de 2019 ha acordado lo siguiente: 

Celebrar el tercer ejercicio de la oposición (pruebas físicas) los próximos días 19 y 20 de 

noviembre de 2019, a las 8:45 horas, además del 21 de noviembre para posibles incidencias, 

en el Polideportivo de Orcasitas sito en la calle Rafaela Ibarra 52,28026 Madrid. 

Junto a este anuncio se publica un adelanto de la distribución de los opositores por días 

para las pruebas mencionadas. 

Para poder participar en estas pruebas se deberá presentar certificado médico, conforme a 

lo establecido en el apartado i) de la base 2.1, en el que se establece como requisito 

“acreditar la aptitud física precisa mediante la presentación, en la fecha y lugar de 

realización de las pruebas físicas, de un certificado médico extendido en impreso oficial y 

firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que la 

persona aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la 

realización de las pruebas físicas que figuran especificadas en la base 4.1, c). 

No se admitirán certificados que no se ajusten en su redacción a estos conceptos. Este 

certificado médico no excluye de la obligación de someterse al preceptivo reconocimiento 

médico a que se refiere la base 4.1 d)  respecto a la cuarta prueba de la fase de oposición”. 

En el desarrollo de estas pruebas se podrá realizar el pertinente control antidopaje al 

número de aspirantes que, previo acuerdo, determine el Tribunal. De obtenerse en este 

control niveles de sustancias prohibidas superiores a los establecidos como máximas 



 
 

admisibles por los órganos con competencia en la materia, el/la aspirante será eliminado/a 

de las pruebas por el Tribunal. 

Los aspirantes deberán acudir a la realización de las pruebas físicas provistos 

inexcusablemente de Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Carné de Conducir 

originales (no se admitirán copias de estos documentos ni cualquier otro tipo de 

documento), ropa deportiva, traje de baño y gorro. 

El presente anuncio se hará público en el Tablón de Edictos Electrónico y en la Web del 

Ayuntamiento de Madrid: www.madrid.es 

Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento. 
 

 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 

http://www.madrid.es/
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